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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex del Suplemento Informe Tributario Nº 201 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes febrero de 2008, está dedicada a brindar algunos comentarios sobre la práctica de sustituir una factura que no pudo ser registrada oportunamente, y las perspectivas de ello a raíz de un pronunciamiento del Tribunal Fiscal.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· LA CARÁTULA

Vea las tasas del Impuesto a los Activos en América Latina.

· ACTUALIZACIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA: Procedimiento cuando se suspende la aplicación del Interés Moratorio

El D. S. N° 024-2008-EF ha regulado el procedimiento a seguir cuando se suspende la aplicación de los Intereses Moratorios a la deuda tributaria en el curso de un procedimiento de Reclamación, aplicándose en dicho lapso el Índice de Precios al Consumidor (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· COMPROBANTE DE RETENCIONES POR APORTES AL SISTEMA DE PENSIONES: Alcances sobre su “entrega”
Hasta el 29 de febrero del presente año debe entregarse el Comprobante de Retenciones por Aportes al Sistema de Pensiones (CRASP) establecido por la Ley Nº 27605, conjuntamente con el Certificado de Rentas y Retenciones de Rentas de Quinta Categoría: ¿Debe entregarse el referido CRASP, o basta con ponerlo a disposición del trabajador?, ¿qué debe entenderse por “conjuntamente”?, ¿cuál es la sanción por no entregar el CRASP? (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· LA DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON TERCEROS (DAOT): Alcances para su presentación respecto al Ejercicio 2007

Del 25 de febrero al 10 de marzo del año en curso debe presentarse la Declaración Anual de Operaciones con Terceros (DAOT) correspondiente al ejercicio 2007 (ver sección Informe Tributario, págs. 3 a 8).

· NUEVO MARCO LEGAL DE LOS REGÍMENES DE PERCEPCIONES DEL IGV
Continuamos el análisis de la Ley N° 29173, que estableció el nuevo marco normativo de los Regímenes de Percepciones del IGV: ¿Qué procedimiento debe seguirse cuando se ha realizado la percepción a sujetos que no están comprendidos dentro del ámbito de aplicación del IGV?, ¿cuáles son los alcances de la derogación del numeral 2 de la Primera Disposición Final del Dec. Leg. N° 940 (Ley de Detracciones o SPOT)?  (ver sección Informe Tributario, págs. 9 y 10).

· PRINCIPALES ASPECTOS DEL IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR: 

Revise el Régimen del Impuesto al Patrimonio Vehicular (IPV): ¿Cuál es la incidencia de la compraventa con reserva de propiedad en el IPV? (ver sección Informe Tributario Municipal, págs. 11 y 12).

· PRINCIPALES ASPECTOS DEL IMPUESTO PREDIAL 
Repase el Régimen del Impuesto Predial, además de recientes criterios vertidos por el Tribunal Fiscal sobre esta temática (ver sección Informe Tributario Municipal, págs. 13 y 14).

· IMPUESTO A LA RENTA Y SERVICIOS DIGITALES : Operaciones  que generan renta de fuente peruana
En el Informe Nº 018-2008-SUNAT/2B0000, emitido el 7 de febrero de 2008, la Administración Tributaria se pronuncia sobre si constituyen rentas de fuente peruana sujetas a retención, las rentas generadas por los servicios de elaboración de balances de operaciones, compensaciones de divisas por deudas y acreencias, estados de cuenta y reportes estadísticos; las rentas generadas por un proveedor de servicios que realiza procesos automatizados y las rentas generadas por un proveedor no domiciliado por el servicio de autorización de transacciones a favor de una tercera empresa no domiciliada (ver sección Consulta Institucional, págs. 15 a 18).

· INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Lea algunos criterios vertidos recientemente por el Tribunal Fiscal sobre el tema de infracciones y sanciones tributarias (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 19 a 21).
· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES 

Conozca las normas publicadas entre el 6 y el 20 de febrero de 2008 (ver sección Legislación, págs. 22 a 27).

Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por el Grupo AELE y se distribuye mensualmente.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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